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DE BURGOS
0£\

de Julio de
1818.

Los arti< ulos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la lledacción 
eslabl ecida en la misma imprenta de 
Vil 1 anueva, Jraneas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

NUMERO
235.

IATOÍ
8,':-|

Se suscribe á este periódico f.n la 
Imprenta y librería de Villanueva, ' -v .nonia .
Plaza Mayor, niim.° a, á 4 r>. ál 
mes, i i por trimestre, a o por seis 
meses y 34 por un ano.
d 3 c / ' - '
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GOBIERNO SUPERIblt POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.
£   , _ _______
Er 8Ét
3i 3F. ' ' '

La Reina Nuestra Señora (o. n. ó.) y su augusta
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en
su importante salud.

K ?" ___________
c i 33
E í . _ • .

■ £ -i Número i5f.
3 8^£ - ' . -
6t I r i » •Con este Boletín recibirán los Ayuntamientos 
de laProvincia las hojas impresas para la for
mación;. de lo§, estados de nacidos , casados y 

i£. 82o£ , , . , . . ,muertos en el seguncio trimestre del corriente 
año.

■ E-

si El retraso que en los trimestres, anteriores 
pudo causar la dificultad de las comunicaciones
no es disculpable al presente y por consecuencia 
despachare irremisiblemente comisionados á los
Ayuntamientos que dentro de ocho dias no de-

■ 1 a ? ;j
'•vuelvan su hoja , llenándola con exactitud y te- 
mendo presente las advertencias hechas anterior
mente. Burgos 1*° de junio de 1848.=Fran- 
:®iscb)adel Busto.

Número i5a.

8 r£'
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oF. -889
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.sil i lira 7 6.1
<>95£

Número i48.

evitar en lo sucesivo semejantes 
c L 
con igual

Busto.
OS I

rigor. Burgos 28 de junio de 1848.—Francisco del
a

Con esta fecha he impuesto 5oo rs. de multa á Narciso 
v. I . «

Perez , molinero de Castrillo del Val , por haber destinado un 

caballo á la monta de yeguas sin autorización competente y 

otra de 3oo rs. al alcalde por su tolerancia.

Lo que he dispuesto anunciar en el Boletín oficial para 

infracciones que reprimiré

os
Ói.

8í 
fir

Habiendo observado que muchos 

provincia á pesar de lo mandado en 
ri ,8

abril ultimo inserta en el Boletín oficial niim.° 2i5 y de las 

prevenciones que les hice al final de la misma, me dirigen aun 
t . i. £ . 1 -
sus comunicaciones y otros documentos sin el sello respectivo; 

encargo por ultima vez á los que no le tengan se provean de 

él inmediatamente ; pues de lo contrario exigiré á los moro

sos la mas estrecha responsabilidad y los perjuicios qué pot* 

carecer del mismo puedan ocasionarse. á sus representados. 

Burgos 28 de junio de 1 84S.=Francisco deí Busto.
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ayuntamientos de esta 

Real orden de 28 de
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El Consejo de esta provincia lia recibido de la Pagadu-ia Militar el importe délos suministros hechos por los puello'' que á con
tinuación se expresan en Zas épocas que d cada uno se detallan -, lo que se inserta en el Boletín ofcal para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Burgos 28 de junio de 1^6,—Francisco del Bus-to.
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INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA. "a
-1 ■-.ii-innii ,,oja-j-b>qn. r-otaon .

La Dirección genéral de fincas del Estado con fecha 2 i de 

los corrientes mé dice lo que sigue.

El Excmó. Sr. Ministro de Hacienda ■, ha comunicado á - ■ ■. -
ésta Dirección con fecha i4 del actual la Real ¡orden si

guiente. Excmo. Sr. Enterada la Reina dé lo informado por 

esa Dirección gcheral'con fecha de 3 del corriente; acerca de 
i ó 361U3 iritfl , eviiRil eof y ^ri'éc. íiil iruic-l. m
a instancia, de D. Apolinar S.uarez de Deza y Caamañ'o , en• tí! <1 >< tiii' ¡ jt *i'i » ii.ri.i v " • ■

que solicita se declare i que los créditos pertenecientes á los 

participes legos de diezmos son admisibles en pago de las
6. seTannu-.ob el y, ¿ oaúylbib qsiujgíi ohijJgyipt ao icvi-e 

fincas pertenecientes á las Encomiendas y Maestrazgos de las -naiz znl «,[> noiaáB ti oh . ognus atlfigux «ti orntm-ur? , ina-nir 
cuatro órdenes militares ; y conformándose S. M. con el pá-

recer de V, E. se-■ ha 'servido'declarar ‘que los referidbscréí- 

dilos son admisibles en pago de las fincas y censos de Enco- 
-'i'd i aiiiljl íq| , g'otiii zoilo ya ónp bolilnoiq ziqii nin , ",-1 J 
nuendas y Maestiazgos., mediante á que por el artículo 4-° • ,»i i .11111 |y i86"2e cf>r Í1OI ) i>t i<illiíiriDn i: I * lOU- el *»■ í 1 :j * »v| 
del Real decreto de 7 de . abril último , se previene que se 

Verrdán cbn Bugecion al de ig de febrero de 1836 é Instruc
ción de t.o de márío siguiente ; y que por la ley de 20 de

1,: | , ir.vniim oib-Hnin hn neo tn.ac la fli'dstoili 
marzo de 1846 está dispuesto se admitan las certificaciones 
del valor presumible de los citados créditos en pago de los bic

hes decelero regular que se hallan en igual caso que los de En

comiendas y Maestrazgos. Y la dirección la traslada á V. S.

para que se sirva disponer sil cumplimiento en esa provincia 
de su cargo.

1-0 «pie he -dispuesto se inserte en él Boletín oficial para su 

Pu.W<á{!hj,,Bfq.dgps ¿6i-tle/Jufl¡a idiei: 1.848.^Santiago de la 
"Azuela,--------- -' , ___________ ■________________
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EL INTENDENTE MILITAR del ejército de la Capitanict 

general de Valencia.

Hace saber: qué debiendo contratarse el suministro de pre
visiones del mismo por término de un año, á contar desde i.d 

de octubre próximo hasta fin de setiembre dé i84gí con suje

ción al pliego general de condiciones , que estará de manifiesto 

en la Secretaría de esta Intendencia y con arreglo á las formali- 

dades establecidas en Real orden de 26 de diciembre de 1-846; 

hé dispuesto se convoque por medio de este anuncio á una pú

blica y formal licitación, qüe tendrá lugar ante el Juzgado dé 
dicha Intendencia el dia 20 de julio inmediato, á las doce ert 003 "P.'ll" Sí 00-18 ,'Ofttltq '
puntó de su mañana , en que concluye el término para la ad- 

misión dé proposiciones.'
I» y óyüti. '■>. mntihomi soy i«J ñ .oiip ébhcU-iMm'-f iaui!. 1íil» ' En su consecuencia las personas que quieran interesarse 
td ..-o■-<'«r.-.'.li;v ena-.-'.' u-R . ,y ^ebesi.ou'ipil .

én este servicio, podrán remitirme en pliego cerrado y sellado 

con un sobre interior , que indique el objeto del contenido, las 

proposiéion'-s éú que Se fijen ciará y distiritanienie los precios 

en que se convienen á encargarse del suministro ; en el concepto snp .?.G3i;i<>l<no3iam Mnonsvr-Odo zg! ?b ot>sllr-tn b nrp.se- 1 
qüe han de ser suscritas también y abonadas por persona ó per

sonas que á juicio de este Juzgado sean de conocido arraigo y 
suficiente responsabilidad, qüe en cáso de duda podráápreciarsé 

y aheerse constar por los recibos de contribuciones corrientes 

satisfechas, qüe garanticen la ejecución del servicio en los térmi
nos propuestos, siendo preferida la qüe resulte más ventajosa y 

aceptable en la licitación, á qüe de hecho quedarán sujetos entré 

sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa , dos ó 
mas iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos elloá 
dé gobierno, que el remate ño püedé causar efecto si no obtiene

-lui I» oL-iz,-ed.oc-, yanih.iv GinmfG noa << 1 ■: íair. i -
la aprobación de 5. M., que asimismo no se admitirá fiará esté «el ,6(iiinrth6 ol-iqu-S!-S la 1 ■ ■ r
acto-proposición qüe carezca de los requisitos que Se éaijeh, ni se 



presente dysptms de 1.1 hora anunciad- y qti” para que pm-dan
considerarse válidas y legales las admitidas, se requcire que el 

li'ilarlor que la suscriba haya de estar presente ó legalmente re

representado en el acto de la licitación, para que pueita prestar 

las aclaraciones que se necesiten , y en su raso aceptar y firmar 

el acta de] remate.=Valencia 3o de abril de i 8 48,—Antonio

Cortó.— Blas Aparasisi, Secretario.

la celebrada en este «lia á ft - 
vor de la Casa Beneficencia de esta Ciudad. , ha sido pre
miado él número 8 $9 ; lo que se anuncia pará que lle
gue i “noticia de los interesados. Burgos 29 de junio de 
1848. Juan Estanislao de Urrengoecliea , Administrador.

BAÑOS DE TRILLO.

Noticia de los efectos que ha producido el remedio mineral 

en la leinuorada dc.l ano de l84y.
I.

Mf-Tt OROLOGU. i d

Arpies de pres-nlar una noticia breve, pero circunstan
ciada-, de los efectos obtenidos con el uso de las aguas y 
baños minero-medicinales de Ti ¡lio en la última temporada, 
crio de mi deber hacer una ligera reseña de la constitución 
atmosférica en ios mes.es de junio , julio , agosto, y. setiem
bre , según ci resultado de mis observaciones maleorológí- 
cas , cuyas particularidades son tan importantes romo útiles 
por el influjo directo que ejercen en la salud de los, hombres, 
y en el alivio ó curación de muchas enfermedades.

Colocada la villa de Ti ¡lio en la pendiente meridional de 
un monte de mediana elevación , á la orilla derecha de los 
rios 'Fajo v C¡fuentes, rodeada de montanas , mas ó me
nos altas, de valles y cañadas, que se cortan en todas di- 
rcrciones , donde existe una vegetación vigorosa , y crecen 
y se multiplican un' prodijioso número de plantas , que la
pizan el suelo y dan fragancia al ambiente , y una multi
tud infinita de arbustos y árboles , que refrescan y purifi
can la atmósfera , seria , en la estación estival, muy ala- 
gu-na la permanencia en este punto , sino se viese con 
frecuencia alterado el eMado d<d codo, con especialidad en 
los primeros y últimos dias de verano , por fuertp^, y Re
pentinas tempestades , que á la vez producen el rayo y el 
trueno, granizadas y aguaceros y vientos impetuosos. En 
efecto atraídas las nubes por la abundancia de vegetales ,' y 
la electricidad por la naturaleza y elevación de los montes, 
no puede menos de repetirse aquel fenómeno tan impo
nente romo grandioso.

Según el resultado de las observaciones meteorológicas, que 
he hecho por muchos arios , y cuyas tablas cir'unslancia- 
das y .sus resúmenes forman parte de varias de las memo
rias , que he remitido á la Dircrcion general de las aguas 
minerales del Reino, puede asegurarse que en Trillo des
de el año 183o (1de mi dirección) hasta el de 1846 no 

‘ in dejado de experimentarse con mas ó menos frecuencia 
■aquellas repentinas mutaciones de la atmósfera.

P' ro esto no ha acontecido en el estío de 184-7 : casi lo- 
níf.s los días han sido apacibles , despejados y serenos, de 

fethp ratura propició', siendo únicamente algo frescos 
las madrugadas , caldas de las lardes y noches ; solo en 
ojo número de ellos y .por ipuy pocas hpras , han 
> los vientos con alguna violencia, se ha visto el fal

los relámpagos y oido el estampido del trueno , las 
»Li>-?#-Ttíny pocas vece's han cobierfó'del todo el bóHjzopte.

* En el mes de junio subió la columna del termómetro á 
<5 24.°> !<• y descendió ¡o.° siendo la temperatura media de 
vay/i: el barómetro marcó aG pulgadas y dos lineas , cri 

su ascenso , y en su descenso 26 pulgadas , por consigiiieu. 
te fueron poco notables las variaciones barométricas : los vien
tos , que mas reinaron , corrieron en las direcciones del ñor.

s fe , Miord-oesle y oeste , siendo estos últimos algo fuertes: 
en algunos dias se cubrió la atmósfera de nubes , en uno
solo, rayó alguna lluvia y hubo tronada.

En el mes de julio los calores se hi ieron sentir con a*git- 
C na ¡nlénsid.ad , pero esto aconteció en muy pocos dias y en 

ciertas y dútermiiiadas horas : en estas subió el termómetro 
á 28.0 siendo su mayor descenso de 1 la temperatura 
medir de 2 r.° : el barómetro señaló en su mayor altura 2G 
pulgadas y. 3 lineas , en su menor 2 o y t 1 : los vientas 

í) soplaron ctfn'suavidád de las parles de norte, noni-nórd este, 
nord-esle y uonl-oeste. En muy pocos dias se*.oscureció el sol, 
por la presencia de las nubes , v solo en dos fue humedecí l;í 
la tierra por las llev ias.

El rúes de agosto la nbien fue sefeno y apacible, el calor 
en algunos illas algo fuerte , el litmpo en los últimos muy va
rio y-"destemplado , siendo la temperatura mayor de 27.0 
la menor de i3.° y la media de 20.0 : Lis elevaciones baro
métricas iguales á las de julio. Los vientos corrieron en las 
direcciones de levante y poniente , inclinando en lo géueral, 
al septentrión y muy pocas veces al sur ; las lluvias fuerbrt 
muye es<asas , las tempestades ningunas.

Por último el mes de setiembre fue muy templado y des
pejados y serenos los mas de los dias ; en cuatro de ellos las 
lluvias fueron casi continuas, pero no muy fuertes; el termó
metro marró en su ascenso 20.0 y 8.° en su descenso , sien
do de 1 4,9 la temperatura mella. La columna barométrica su
bió á :>G pies y t linea , y descendió 20 y 10 ; los vientos so- 
piaron en las direcciones de norte , nord-esle., nord-nord- 
oeste y oeste ; en algunos pocos dias , que fueron húmedos» 
reinaron el sur y el súd orslr. ■?: ¡ >, H

A un tiempo tan igual , á una estación tan benigna , en la 
que las vicisitudes de la adniósféra apenas se hicieron sentir, 
se debió ol que en t rillo no jjideriesen los hábrlaníés las do- 
lamias que en otros años, siendo por lo tanto el estado de la 
salud pública muy lisongero .: y el que las personas que acu
dieron á tomar las aguas y los baños , para curar ó desarrai
gar sus1 largas y perlinátés dolentias , no esperiinenlasen inas 
alteraciones , que Iqs producidas por el retire lio mineral , sin 
.verse obligadas á guardar otras precauciones , que las de ob- 
s: rvar un arreglado régimen dietético , y la de ponerse á cu- 
bierto , mediante un regular abrigo , de la acción de los vien
tos frescos y algo húmedos', que rorrierón én unos poco's dias 
y al principiar y terminar muchos de ellos.

í)e aqui sin duda ha tenido origen , el que se, hayan np- 
lado , con mas prontitud que en otros años , los felices efec
tos producidos por la administración dé las aguas minerales, 
asi que muchos parientes al regresar á sus casas se hallaban 
curaúos , ó aliviados sobre manera : pues aunque esto» resul
tados se repiten en todas las temporadas , por lo regular no 
se obtienen en el acto del uso del remedio mineral , y sí cuan
do ha pasado mas ó menos tiempo de haber vuelto ios enfer
mos á sus hogares.

(5e continuará?)
.3 ,V ..> el iioiaayiib ti’ .1 .¿ogxciki, 1 .'isimd9
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IMPRENTA ¡DE VILLAALEVA.


